
 
 

Ibagué Tolima, diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO INSTAURADO POR DIANA MARÍA 

RÍOS GONZÁLEZ CONTRA JORGE ERWIN LARA SALINAS 

RADICACIÓN No.2018-00169-00.- 

 

Por ser procedente la petición de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la parte demandante, se ordena: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

promovido por DIANA MARÍA RIOS GONZÁLEZ contra 

JORGE ERWIN LARA SALINAS por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

En consecuencia, SE DECLARA LEGALMENTE 

TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO. 

 

2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese.  

 

3. ORDENAR la entrega del título de depósito judicial número 

466010001407261 por valor de $1’806.890 a la apoderada de la 

parte demandante. 

 

4. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior archívese 

el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 
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